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121/000063 Proyecto de Ley Orgánica de control de la deuda comercial en el 
sector público.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

Autor: Gobierno.

Proyecto de Ley Orgánica de control de la deuda comercial en el sector público.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, por el procedimiento de urgencia, conforme a los artículos 109 y 93 del Reglamento, 
a la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un período de ocho días hábiles, que finaliza el 
día 15 de octubre de 2013.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre de 2013.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CONTROL DE LA DEUDA COMERCIAL EN EL SECTOR PÚBLICO

Exposición de motivos

La salvaguarda de la estabilidad presupuestaria  supuso un instrumento imprescindible para lograr la 
consolidación fiscal que  permitió a España acceder a la Unión Económica y Monetaria y fue posteriormente 
recogida en distintas leyes. En el mismo sentido, el Pacto de Estabilidad y Crecimiento tiene como finalidad 
prevenir la aparición de un déficit presupuestario excesivo en la zona euro, dando así confianza en la 
estabilidad económica y garantizando una convergencia sostenida de las economías de los Estados 
miembros.

En este contexto, la reforma del artículo 135 de la Constitución española ha venido a garantizar el 
principio de estabilidad presupuestaria, vinculando a todas las Administraciones Públicas en su 
consecución, así como la sostenibilidad económica y social de nuestro país, a la vez que ha reforzado el 
compromiso de España con la Unión Europea.

En desarrollo del mencionado artículo 135 de la Constitución, se aprobó la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que ha supuesto un hito 
fundamental, por muchos motivos,  entre ellos por reforzar el principio de estabilidad presupuestaria para 
que tenga un valor verdaderamente estructural para la economía, y por incorporar la sostenibilidad 
financiera como principio rector de la actuación económico-financiera de todas las Administraciones 
Públicas, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad 
Social. 

Dos principios, la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del sector público, se elevan, 
en nuestro ordenamiento jurídico, a pilares fundamentales del crecimiento económico y bienestar social.

La sostenibilidad financiera, entendida como capacidad de asumir compromisos de gastos presentes 
y futuros, encuentra su enemigo en el descontrol de la deuda. El aumento desmedido de la deuda del 
sector público lastra el crecimiento económico, al comprometer recursos futuros, hipotecando ingresos 
venideros.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aborda el control del endeudamiento, limitando el volumen de 
la deuda pública, pero el endeudamiento del sector público no solo se refleja en el volumen de su deuda 
financiera, sino también en su deuda comercial. Limitar el control del endeudamiento a la deuda pública 
financiera es obviar una de las expresiones más relevantes del endeudamiento, la deuda comercial. La 
sostenibilidad financiera no es sólo el control de la deuda pública financiera, sino también es el control de 
la deuda comercial.

Las Administraciones Públicas están obligadas a pagar en treinta días a sus proveedores. Sin embargo, 
la deuda comercial considerada como el volumen de deuda pendiente de pago a los proveedores de las 
Administraciones Públicas, refleja un notable retraso en el pago a los proveedores, con el perjuicio que 
ello supone tanto para el sector privado, como para las Administraciones Públicas. Mayor morosidad 
genera mayor deuda comercial lo que en el medio plazo pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y límites de deuda pública, así como la capacidad de asumir  compromisos 
de gastos presentes y futuros dentro de esos límites. Por tanto, afecta a los principios de estabilidad y 
sostenibilidad.

La morosidad pública atañe tanto al sector público como al privado. Para el sector privado, se generan 
efectos negativos en cuanto la morosidad de las Administraciones Públicas genera costes de transacción 
y de financiación para sus proveedores, lo que causa un efecto de transmisión de la morosidad en la 
cadena de producción, con las consiguientes pérdidas de eficiencia y competitividad para el conjunto de 
la economía. Por tanto, lo que empieza siendo morosidad pública termina siendo, también, morosidad 
privada.

Para el sector público, los efectos negativos se manifiestan especialmente en la afectación a la 
sostenibilidad financiera, pues, además del sobrecoste que supone pagar tarde con intereses de demora, 
se genera un mayor compromiso de gasto  para un futuro, con su desplazamiento temporal, lo que 
compromete disponer de recursos futuros. Una mayor morosidad genera mayor deuda comercial; mayor 
deuda comercial lleva a una  menor sostenibilidad financiera, y por ende inestabilidad presupuestaria.

De acuerdo con lo expuesto, esta reforma amplía el concepto de deuda pública para mejorar la 
protección de todos los acreedores. Estos nuevos límites al endeudamiento público, como parte esencial 
del principio de sostenibilidad financiera,  tienen su fundamento en el artículo 135 de la Constitución que, 
de acuerdo con la jurisprudencia del  Tribunal Constitucional, actúa como límite a la autonomía financiera. 
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No obstante, se siguen manteniendo algunas diferencias entre acreedores, pues la prioridad absoluta de 
pago de deuda pública que se prevé en el artículo 135.3 de la Constitución resulta aplicable, en sentido 
estricto, únicamente a la deuda financiera. 

Tal y como recoge en su informe, la Comisión para la reforma de las Administraciones Públicas, el 
desafío de controlar la deuda comercial y erradicar la morosidad de las Administraciones Públicas exige 
crear un instrumento, automático, de fácil aplicación, para que su seguimiento permita un control 
generalizado y eficaz, que sea comprensible tanto para las Administraciones Públicas como para los 
ciudadanos y sobre todo que sea público. Con este propósito se introduce el periodo medio de pago como 
expresión del volumen de la deuda comercial, de manera que todas las Administraciones Públicas, en 
aplicación del principio de transparencia, deberán hacer público su periodo medio de pago, y se avanza 
en su reducción mediante un sistema estructural, progresivo y automático de medidas. 

Para lograr estos objetivos, esta Ley se estructura en dos artículos. El primero de ellos, que consta de 
catorce  apartados, modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, para ampliar el concepto del principio 
de sostenibilidad financiera que ahora también incluye el control de la deuda comercial lo que evita poner 
en riesgo en el medio plazo la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Se crea la obligación de las Administraciones Públicas de hacer público su período medio de pago a 
proveedores, generándose una herramienta de seguimiento de la deuda comercial, de fácil comprensión, 
que permite seguir su evolución. Internamente, las Administraciones deben incluir en sus planes de 
tesorería información relativa al pago a proveedores, de modo que la gestión financiera se alinee con la 
protección de los proveedores. 

Ello se completa con medidas que unilateralmente cada Administración debe aplicar cuando detecte 
periodos medios de pago que superen los límites permitidos. Seguidamente, para las Comunidades 
Autónomas se contemplan nuevas medidas preventivas, correctivas y coercitivas destinadas a garantizar 
el cobro por los proveedores, y que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas aplicará, como 
son: la cuantificación en el plan de tesorería de medidas de reducción de gasto o aumento de ingresos 
que deben adoptarse para reducir  el período medio de pago a proveedores, la determinación del importe 
de sus recursos que debe destinarse al pago de proveedores o la posibilidad de retener los recursos de 
los regímenes de financiación aplicables para que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
pague directamente a los proveedores.

Por otra parte, en el caso de las Corporaciones Locales, se establece que el órgano interventor será 
el encargado de controlar el cumplimiento del período medio de pago, y se prevé un especial control de 
las Corporaciones Locales comprendidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Con ello se avanza en el protagonismo de los interventores en el 
control de la sostenibilidad Local en garantía de los proveedores.

Cabe destacar que también se incluyen otras modificaciones en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril para mejorar el automatismo en el seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y la regla de gasto, así como se transpone parcialmente la 
Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos 
presupuestarios de los Estados miembros.

La Ley, en su artículo segundo, modifica la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, estableciendo un nuevo límite, más flexible, a las retenciones o 
deducciones mensuales que puede realizar el Estado de los recursos del sistema de financiación, en el 
caso de incumplimiento del período medio de pago a proveedores establecido.

Por último, la disposición adicional única se refiere a la publicación del periodo medio de pago a los 
proveedores, la disposición final primera alude a la transposición del Derecho de la Unión Europea y la 
disposición final segunda  establece la entrada en vigor de la Ley el día siguiente al de su publicación.

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
queda modificada en los siguientes términos:
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Uno. El artículo 4 queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera.

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 
gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 
comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa 
europea.

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago 
a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 13, con la siguiente redacción:

«6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores  
y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago 
a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción 
de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería. 

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los datos 
publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración 
deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la mencionada 
publicación, como parte de dicho  plan  lo siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para 
poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos,  incremento 
de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería 
necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que 
fija la normativa sobre morosidad.»

Tres. Se modifican los apartados tres, cuatro y cinco del artículo 17, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«3. Antes del 15 de abril de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
elevará al Gobierno un primer informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio inmediato anterior, así como 
de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto de la previsión inicial contenida en 
el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Este informe se elaborará sobre la base de 
la información remitida a las autoridades europeas en aplicación del Procedimiento de Déficit 
Excesivo y a la hora de valorar el cumplimiento se tendrá en cuenta un margen razonable que 
pueda cubrir las variaciones respecto del informe contemplado en el apartado siguiente derivadas 
del calendario de disponibilidad de los datos.

4. Antes del 1 de octubre de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
elevará al Gobierno un segundo informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio inmediato anterior, 
así como de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto de la previsión inicial 
contenida en el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Para la elaboración de este 
informe se tendrá en cuenta la información remitida a las autoridades europeas en aplicación del 
Procedimiento de Déficit Excesivo y la información actualizada remitida por las Comunidades 
Autónomas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Dicho informe incluirá también una previsión sobre el grado de cumplimiento en el ejercicio 
corriente, coherente con la información que se remita a la Comisión Europea de acuerdo con la 
normativa europea.
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5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, en 
sus ámbitos respectivos de competencia, sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad.

Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para  general conocimiento.»

Cuatro. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Artículo 18. Medidas automáticas de prevención.

1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución 
presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple 
el objetivo de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando el volumen de deuda pública se sitúe por encima del 95 % de los límites establecidos 
en el artículo 13.1 de esta Ley para cada Administración Pública, las únicas operaciones de 
endeudamiento permitidas a la Administración Pública correspondiente serán las de tesorería.

3. Los mecanismos de revalorización y ajuste que resulten necesarios para garantizar el 
equilibrio presupuestario y la sostenibilidad financiera del sistema de Seguridad Social se 
establecerán mediante norma con rango de Ley. El Gobierno hará un seguimiento de la aplicación 
de los mecanismos de revalorización y ajuste del sistema de pensiones, con el fin de velar por el 
equilibrio presupuestario y la sostenibilidad financiera del sistema de Seguridad Social.

4. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas hará un seguimiento del cumplimiento 
de los periodos medio de pago a proveedores de las Comunidades Autónomas. 

Cuando el periodo medio de pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma supere en 
más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 
contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6, 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas formulará una comunicación de alerta 
indicándose el importe que deberá dedicar mensualmente al pago a proveedores y las medidas 
cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros 
y pagos,  que deberá adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria para la 
reducción de su periodo medio de pago a proveedores. La Comunidad Autónoma deberá incluir 
todo ello en su plan de tesorería en el mes siguiente a dicha comunicación de alerta. 

Una vez que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realice la comunicación de 
alerta a la que se refiere el párrafo anterior, sus efectos se mantendrán hasta que la Comunidad 
Autónoma cumpla el plazo máximo de pago previsto en  la normativa de morosidad.

5. El órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del cumplimiento del 
periodo medio de pago a proveedores. 

En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los 
artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando el 
órgano interventor detecte que el período medio de pago de la Corporación Local supera en más 
de 30 días el plazo máximo de pago previsto en  la normativa de morosidad durante dos meses 
consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo  de  quince días desde que lo 
detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera de las Corporaciones Locales 
y a la junta de gobierno de la corporación Local. La Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera podrá establecer medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos 
u otras medidas de gestión de cobros y pagos,  que la Corporación Local deberá adoptar de forma 
que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada tutela financiera 
deberá informar de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo máximo 
de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el órgano competente de la 
Administración General del Estado, previa comunicación de la Comunidad Autónoma en el caso de 
que ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, a la retención de recursos derivados 
de la participación en tributos del Estado para satisfacer las obligaciones pendientes de pago que 
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las Corporaciones Locales tengan con sus proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación 
Local la información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se 
va a pagar con cargo a los mencionados recursos.»

Cinco. El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20. Medidas automáticas de corrección.

1. En el supuesto en que el Gobierno, de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 17 
de esta Ley, constate que existe incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública o de la regla de gasto, todas las operaciones de endeudamiento de la Comunidad 
Autónoma incumplidora precisarán de autorización del Estado en tanto persista el citado 
incumplimiento. Esta autorización podrá realizarse de forma gradual por tramos y será preceptiva 
hasta que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas constate que ha cumplido con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto.

Una vez que el plan económico-financiero presentado por la Comunidad Autónoma por 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la 
regla de gasto hubiera sido  considerado idóneo por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, las 
operaciones de crédito a corto plazo que no sean consideradas financiación exterior no precisarán 
de autorización del Estado.

2. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de deuda 
pública de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 
y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, todas las operaciones 
de endeudamiento a largo plazo de la corporación Local incumplidora, precisarán autorización del 
Estado o, en su caso, de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera.

3. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto, la concesión de subvenciones o la suscripción de convenios por parte 
de la Administración Central con Comunidades Autónomas incumplidoras precisará, con carácter 
previo a su concesión o suscripción, informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establecerán los criterios que servirán de 
base para la emisión del informe regulado en este apartado, que en todo caso deberá tener en 
cuenta el grado de ejecución de las medidas  que deben ser aplicadas por la Comunidad Autónoma 
para corregir la situación de incumplimiento.

4. Las medidas previstas en los apartados anteriores se aplicarán también en caso de 
formulación de la advertencia previa prevista en el artículo 19 de esta Ley.

5. Cuando el periodo medio de pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma supere en 
más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 
contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4, 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas lo comunicará a la Comunidad Autónoma 
indicando que partir de ese momento:

a) Todas aquellas modificaciones presupuestarias  que conlleven un aumento neto del gasto 
no financiero de la Comunidad autónoma  y que, de acuerdo con la normativa autonómica vigente 
no se financien con cargo al fondo de contingencia o con baja en otros créditos, requerirán la 
adopción un acuerdo de no disponibilidad de igual cuantía, del que se informará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas con indicación del crédito afectado, la medida de gasto que 
lo sustenta y la modificación presupuestaria origen de la misma. 

b) Todas sus operaciones de endeudamiento a largo plazo precisarán de autorización del 
Estado. Esta autorización podrá realizarse de forma gradual por tramos.

c) La Comunidad Autónoma deberá  incluir en la actualización de su plan de tesorería 
inmediatamente posterior nuevas medidas para cumplir con el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad. 

6. Si aplicadas las medidas previstas en el apartado 5 anterior, el periodo medio de pago a los 
proveedores de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de la normativa 
de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de cv
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tesorería referida en la letra c) del apartado 5 anterior, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas iniciará el procedimiento de retención de los importes a satisfacer por los recursos de los 
regímenes de financiación para pagar directamente a los proveedores. Para ello, se recabará de la 
Comunidad Autónoma la información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda 
comercial que se va a pagar con cargo a los mencionados recursos y se comunicará al Consejo de 
Política Fiscal y Financiera para su conocimiento.

7. Las medidas previstas en los apartados cinco y seis anteriores, se mantendrán hasta que 
la Comunidad Autónoma cumpla con el plazo máximo de pago previsto en  la normativa de morosidad 
durante seis meses consecutivos.»

Seis. El apartado primero del artículo 21 queda redactado como sigue:

«1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 
deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un plan económico-
financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla 
de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo.»

Siete. El artículo 25 queda redactado como sigue:

«Artículo 25. Medidas coercitivas.

1. En caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de incumplimiento del plan 
económico-financiero o del plan de reequilibrio, o cuando el periodo medio de pago a los proveedores 
de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad 
durante dos meses consecutivos a contar desde la comunicación prevista en el artículo 20.6 la 
Administración Pública responsable deberá:

a) Aprobar, en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento, la no disponibilidad 
de créditos y efectuar la correspondiente retención de créditos, que garantice el cumplimiento del 
objetivo establecido. Dicho acuerdo deberá detallar las medidas de reducción de gasto 
correspondientes e identificar el crédito presupuestario afectado, no pudiendo ser revocado durante 
el ejercicio presupuestario en el que se apruebe o hasta la adopción de medidas que garanticen el 
cumplimiento del objetivo establecido, ni dar lugar a un incremento del gasto registrado en cuentas 
auxiliares, a cuyo efecto esta información será objeto de un seguimiento específico. Asimismo, 
cuando resulte necesario para dar cumplimiento a los compromisos de consolidación fiscal con la 
Unión Europea, las competencias normativas que se atribuyan a las Comunidades Autónomas en 
relación con los tributos cedidos pasarán a ser ejercidas por el Estado.

b) Constituir, cuando se  solicite por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, un 
depósito con intereses en el Banco de España equivalente al 0,2 % de su Producto Interior Bruto 
nominal. El depósito será cancelado en el momento en que se apliquen las medidas que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos.

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera presentado o 
aprobado el plan, o no se hubieran aplicado las medidas, el depósito no devengará intereses. Si 
transcurrido un nuevo plazo de 3 meses persistiera el incumplimiento podrá acordar que el depósito 
se convertirá en multa coercitiva.

2. De no adoptarse alguna de las medidas previstas en el apartado a) anterior o en caso de 
resultar estas insuficientes el Gobierno podrá acordar el envío, bajo la dirección del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de una comisión de expertos para valorar la situación 
económico-presupuestaria de la administración afectada. Esta comisión podrá solicitar, y la 
administración correspondiente estará obligada a facilitar, cualquier dato, información o antecedente 
respecto a las partidas de ingresos o gastos. La comisión deberá presentar una propuesta de 
medidas y sus conclusiones se harán públicas en una semana. Las medidas propuestas serán de 
obligado cumplimiento para la administración incumplidora.»
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Ocho. Se modifica el artículo 27, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 27. Instrumentación del principio de transparencia.

1. Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán de la información 
precisa para relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del Presupuesto con la capacidad 
o necesidad de financiación calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales.

2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 
remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas 
fundamentales que contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los requerimientos 
de la normativa europea.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá recabar de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales la información necesaria para garantizar el cumplimiento 
de las previsiones de esta Ley, así como para atender cualquier otro requerimiento de información 
exigido por la normativa comunitaria.

La información suministrada contendrá, como mínimo, los siguientes documentos en función 
del periodo considerado:

a) Información de los proyectos de Presupuestos iniciales o de los estados financieros 
iniciales, con indicación de las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos.

b) Presupuesto general o en su caso estados financieros iniciales, y cuentas anuales de las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

c) Liquidaciones  de ingresos y gastos, o en su caso balance y cuenta de resultados, de las 
Corporaciones Locales en los términos que se desarrollen por reglamentariamente.

d) Liquidaciones mensuales de ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas.
e) Con carácter no periódico, detalle de todas las Corporaciones dependientes de las 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.
f)  Cualquier otra información necesaria para calcular la ejecución presupuestaria en términos 

de contabilidad nacional.

4. La concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como la documentación que sea objeto de 
publicación para conocimiento general, serán objeto de desarrollo por Orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local, en sus ámbitos 
respectivos.

5. Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de publicidad 
derivadas de las disposiciones de la Ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
podrá publicar información económico-financiera de las Administraciones Públicas con el alcance, 
metodología y periodicidad que se determine conforme a los acuerdos y normas nacionales y las 
disposiciones comunitarias.

6. Las Administraciones Públicas y todas sus entidades y organismos vinculados o 
dependientes harán público  su periodo medio de pago a los proveedores en los términos que se 
establezcan por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

7. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de información, 
tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el 
modo de envío  derivadas de las disposiciones de esta Ley podrá llevar aparejada la imposición de 
las medidas previstas en el artículo 20.»

Nueve. Se modifica el artículo 29, que queda redactado como sigue:

«Artículo 29. Plan presupuestario a medio plazo.

1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de 
Estabilidad,  en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través del cual 
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se garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto.

2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y contendrá, 
entre otros parámetros: 

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria,  de deuda pública y regla de gasto de las 
respectivas Administraciones Públicas.

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto 
su evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto 
de las medidas previstas para el periodo considerado. 

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos. 
d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a largo 

plazo de las finanzas públicas. 

3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y 
procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual.

4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al mismo 
deberá ser explicada.»

Diez. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue:

«Artículo 32. Destino del superávit presupuestario.

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, 
en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de 
endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 
importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.

2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de 
Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades futuras del sistema.

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación 
según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del 
procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.»

Once. Se incorporan dos nuevos apartados 7 y 8 en la disposición adicional primera, con la siguiente 
redacción:

«7. A partir de la aplicación de las medidas previstas en el apartado 5 del artículo 20, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá proponer a la Comunidad Autónoma su 
acceso a los mecanismos adicionales de financiación vigentes. Si transcurrido un mes, desde la 
propuesta formulada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la Comunidad 
Autónoma no manifestara de manera justificada su rechazo, se entenderá automáticamente incluida 
en el mecanismo adicional de financiación propuesto. La Comunidad Autónoma sólo podrá justificar 
su rechazo si acredita que puede obtener la liquidez y a un precio menor del que le proporciona el 
mecanismo propuesto por el Estado. 

8. Si a partir de la aplicación de lo previsto en el artículo 18.5 las Corporaciones Locales 
incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales persisten en el incumplimiento del plazo máximo de pago 
previsto en la normativa de morosidad, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
determinar el acceso obligatorio de la Corporación Local a los mecanismos adicionales de 
financiación vigentes.»
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Doce. Se incluye una nueva disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Plazo de pago a proveedores.

Las referencias en esta ley al plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad para el pago 
a proveedores se entenderán hechas al plazo que en cada momento establezca la mencionada 
normativa vigente y que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, es de treinta días.»

Trece. Se incluye una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario.

1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional  a 
las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias:

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las haciendas Locales 
en materia de autorización de operaciones de endeudamiento.

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad 
nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta  Ley.

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit 
presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad 
nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a atender las 
obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto  contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio 
anterior en la cuenta de ‘‘Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto”, o 
equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de 
aplicación.

b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe 
señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la 
aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje 
de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario 
para que la corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho 
ejercicio 2014.

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo 
positivo del importe señalado en la letra  a), éste se podrá destinar a financiar inversiones siempre 
que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos la 
ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una 
inversión como financieramente sostenible.

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de 
pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere el 
plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad.

3. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior no se 
considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el 
artículo 12.

4. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del plazo de aplicación 
previsto en este artículo.»

Catorce. Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada como sigue:

«Disposición final segunda. Desarrollo normativo de la Ley.

1. Se faculta al Consejo de Ministros en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así como para 
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acordar las medidas necesarias para garantizar la efectiva implantación de las previsiones de esta 
Ley. En particular, por Real Decreto del Consejo de Ministros se desarrollarán las condiciones y el 
procedimiento de retención de los importes a satisfacer por los recursos de los regímenes de 
financiación de las Comunidades Autónomas para pagar directamente a los proveedores, así como 
el resto de medidas necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Ley en relación con la 
sostenibilidad de la deuda comercial.

2. Para hacer efectivo el cumplimiento del principio de transparencia, mediante orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de la Administración Local 
se determinarán los datos y documentos objeto de publicación periódica para conocimiento general, 
los plazos para su publicación, y el modo en que aquéllos hayan de publicarse.

3. Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se desarrollará la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas 
conforme a criterios homogéneos y que tendrá en cuenta los pagos efectuados y las operaciones 
pendiente de pago.

4. Las normas de elaboración de los Presupuestos Generales del Estado así como de los 
escenarios presupuestarios plurianuales, se aprobarán por orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

5. Las disposiciones reglamentarias dictadas por la Administración General del Estado en 
desarrollo de esta Ley que tengan el carácter de básicas, lo indicarán expresamente.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Se incorpora un nuevo apartado 3 en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava. Deducción o retención de los recursos del sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. La deducción o retención que haga el Estado de los importes satisfechos por todos los 
recursos de los regímenes de financiación para satisfacer las obligaciones de pago que las 
Comunidades Autónomas tengan con sus proveedores, en los supuestos previstos en el artículo 20 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
y que comprenderá los costes asociados a su gestión, no podrá exceder de la diferencia entre el 
importe previsto en el artículo 18.4 de la mencionada Ley Orgánica y el importe que la Comunidad 
Autónoma haya dedicado al pago a proveedores para poder reducir su periodo medio de pago.»

Disposición adicional única. Publicación del periodo medio de pago.

Transcurrido un mes desde la entrada en vigor de esta ley, todas las Administraciones Públicas y sus 
entidades y organismos vinculados o dependientes publicarán en su portal web su periodo medio de pago 
a proveedores e incluirán en su plan de tesorería inmediatamente posterior a dicha publicación las medidas 
de reducción de su periodo medio de pago a proveedores para cumplir con el plazo máximo de pago 
previsto en la normativa sobre morosidad.

Disposición final primera. Incorporación de Derecho comunitario.

Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2011/85/UE del Consejo, 
de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados 
miembros.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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